
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVEHTKNCIA OFICIAL 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tes B O L K T I M K S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

**> pub l i ca todo* las diava excepto loa domingo» 

P R K O l f l O B S V R a | ! « i r « i e ¡ l o -

En esta capital, llevado i domicilio, dos pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos almas, nuete al trimes
tre, diez y «cao al «¿mostré y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por na año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Botnia, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión de) importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
i instancia de parte no pobre se insertaron oficialmente* asi', 
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
SO céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Número raelte &•> e e m c l i s k « « de 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministro* 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salad. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Esta Administración está en el de* 

ber de recordar á los señores Alcal
des de la provincia que según el 
acuerdo tomado por la Excraa. Comi
sión provincial, de fecha 18 de Oc
tubre de 1886, confirmado por la 
Diputación en 6 de Noviembre del 
mismo año, el precio anual antici
pado á la suscripción del B O L E T Í N 
O F I C I A L es de 28*50 pesetas, enten
diéndosela concesión de esta ventaja, 
si el pago se verifica durante el mes 
de Julio, que es el primero en que 
comienza el ejercido de 1894-95. , 

MINISTERIO OE L A G U E R R A 

U E Y 

DON ALFONSO XIII , por le graoia de 
Dios y la Constitución REY de España, y 
en su nombre y durente au menor edad le 
REINA Regente del Reino; 

A todos loa qne la presente vieren y 
entendieren, sabed: que les Cortes han 
decretado y Nos senoionsdo lo siguiente: 

Articulo i.° Le fnerse del Ejérolto 
permanente en le Península pare el año 
económico de 1804 Ü 8 9 5 se fija en 82.008 
hombreo de tropa. 

Art . 2.* Las de Cube, Puerto Rioo y 
Filipinas serán respectivamente de 13.842, 
3.001 y 13 291 hombres de tropo. 

Art . 3.* Se aatoríza al Ministro dele 
Guerra p a r í poner en pie de maniobra las 
fuetees del Ejército durante el periodo del 
año en que se verifiquen les asambleas de 
iostroolón, ó en caso también de que el 

interés públioo lo requiero, invirtiendo el 
efecto los créditos fijados en los presu
puesto eon destino á maniobras* y com
pensando los mayores gastos que eon este 
motivo se ocasionen con l a concesión de 
licencias temporales durante el año eoo-
nómioo en lo forma que se estime más 
conveniente dentro de las necesidad del 
servido. 

Por tonto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás A u 
toridades, asi oiviles como militoros y 
eclesiásticas, de oualquier clase y d ign i 
dad, que guerden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en toiss 
sus parteo. 

Dado en Paleólo á veintinueve de J u 
nio de mi l ochocientos noventa y ouotro. 

YO L A R E I N A R E G E N T E 
- • El Ministro de la Guerra, 

Joeé López Domínguez. 

MINISTERIO DE M A R I N A 

DON ALFONSO XII I , por le graols 
de Dios y lo Constitución REY de España, 
y en su nombre y durante su menor edad 
le REINA Regente del Reino; 

A todos ios que la presente vieren y 
entendieren, sebed: que las Cortos han 
decretado y Nos seneionedo lo signiente: 

Articulo 1.° Las fuerzas navales que 
para las atenciones generales del servi
cio, policía y vigilenoia de les aguas j u 
risdiccionales de la Peninsule é islaa ad
yacentes, estaciones noveles de la Amé-
rico del Sor y provínolos de Ultramar, de
ben figurar durente el oño económico de 
1894 á 9», son lee siguiente: 

PENÍNSULA S I8LA8 ADYACENTES 
A.—Escuadra de instrucción. 

Acorazado Pelayo.—Cuatro meses ar
mado y ocho en estado de Móvilización (1). 

Grneero de primera María Teresa.*— 
Idem id . 

Idem i d . Reina Regente.—Idem id. 
Idem de segnode Alfonso XII.—Ocho 

meses armado y cuatro eo estado de mo
vilización 

Idem id . Reina Mercedes.—Idem Ídem. 

(l) Le flituaoión de m o v i l i z a c i ó n 4 qne 
oe alude, eo le que prescribe el Real decre
to de 16 de Enero de 1891, con sne cargos, 
armamento c a r b ó n , y v i v e r a s 4 bordo. 

Crucero de tercera Conde de Venadi-
lo.~-Dooe meses armado. 

Idem i d . Marqués de la Ensenada.— 
Idem i d . 

Idem i d . Isla de Cuba.—Idem i d . 
B.—Buques para servicio general 

Cañonero torpedero Filipinos.—Cuatro 
meses armado (véase D). 

Coñonero torpedero Galicia.—Seis me-
ses ermado (véase D). 

Transporte Legazpi.—Doce meses ar
mad». 

B.—Buques para servicios especiales 

Escuela Naval Asturias.—Dooe meses 
armada. 

Esouele de Guerdios msrlnss Nan t i -
lus.—Seis meses ermede (véase Cnbe y 
Fi l ip inas) . 

Escuelo de aprendióos V i l l a de B i l 
bao.—Dooe mases ermede. 

Comisión Hidrográfica Vuloano. — 
Iáem i d . 

Depósito de marinería Vitoria.—Dooe 
meses armado. 

Depósito de marinerío Gerona.—Idem 
Idem. 

Depósito de marinería A l mansa.— 
Idem id . 

D.—Buques en situaciones especiales 
Cruoero de primera Vizcaya.—Diez 

meses en primera situsolón y dos armado 
para pruebas. 

Idem id . Alfonso XIII.—Dos meses en 
construcción, ocho en primera aituaoión 
y dos armados para pruebas. 

Idem i d . Lepante.—Ocho meses en 
construcción y ouatio en primera situs
olón. 

Cañonero torpedero Filipinas.—-Ocho 
meses en primero sitoeoión (véese B). 

Idem id . Martín A . Pinzón—Seis me
ses en primera situación (véase F ) . 

Idem id . Marqués de Molina.—Idem 
Idem (véese F). 

Idem id. Gallóla.—Idem id. (véase B). \ 
Monitor Pulgoerdá.—Dooe meses en 

euarta situación ooonómioa. 
Fregóte Numancla.—Dooe meses en 

quinta si tuación. 
Cruoero de segnnda Aragón.— Idem 

Idem. 
Idem id. Navarra.—Idem Id. 

E.—Bugues torpederos * 
Destructor.—Dios meses en coarta si

tuación ooonómioa y desarmado. 

Aoevedo.—Diez meses en reserva y 
dos armado. 

Ariete.— Idem id . 
Azor.—Idem id . 
Rareeló.—Idem id . 
Habana.— Idem id . 
Halcón.—Idem i d . 
Ordoñez.—Idem id . 
Orion.—Idem id . 
Pollux.—Idem id . 
Rayo.—Idem id . 
Retamosa.—Idem id . 
Rigel.—Dooe meses en reserve. 
Castor.—Idem id . 
Ejército.—Idem id . 
Aire.—Dooe meses armado. 

F.—Buques destinados al resguardo ma
rítimo 

DEPARTAMENTO DE CÁDIZ 

Martin Alonso Pinzón.—Seis meses ar
mado (véase D). 

Luzón.—Doce meses armado, 
Atrevida. —Idem id . 
Tarifa.—Idem i d . 
Perlo.—Idem i d . 
Rubí .—Idem i d . 
Cuervo.—Idem id . 
Toledo. - Idem id . 
Dooe escampavías.—Idem id . 

' DEPARTAMENTO DE FERROL 

Marqués de Molina.—Sois meses ar
mado (véaae D). 

Tajo.—Doce meses ermado. 
Segura.—Idem id . 
Mac-Mahón.—Idem i d . 
Diamante.—Idem id . 
Cóndor .—Idem id . 
Cuetro escampavías.—ídem id . 

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA 

Vioente T a ñ e s Pinzón.—Dooe meses 
trmedo. 

Cocodrilo.—Idem id . 
Eulalia.—Idem id . 
Pilar.—Idem i d . 
Diligente.—l lera i d . 
Agni l a .— Idem Id. 
Veintidós escampavías.—Idem id . 

Ar t . 2.* Para las tripulaciones com
prendidas en el articnlo anterior, y cubrir 
el servicio de Arsenales y Departamentos 
marít imos de le Poníneule, se fijan 4.900 
marineros y 3.450 soldados. 

ESTACIÓN N A V A L D E L SUR D E AMERICA 

Art . 3.* Lea fuerzas navales para e l 
año económico citado, serán las siguientes^ 



Cazatorpedero tipo Temerario.—Doce 
armado. ' 

Art . 4 . # Para l a tripulación del buque 
«ompredido en el artículo anterior y oton-
eiones de la Estación naval, se fijan 60 
marineros. 

ISLA DE CUBA 

Art . 5.* Las faersas navales para el 
•So económico citado serán las siguientes: 

Cruoero de tercera clase Infanta Isa
bel.—Doce meses armado. 

Idem id. Colón.—Idem id . 
Idem Id. Sánchez Baroáistegui.—Idem 

Idem. 
Idem id . Jorge Juon.—Idem Id. 
Idem Ifagayanes.—Idem id . 
Idem Fernendo el Getólieo.—Idem id . 
Idem Nneva España.—Idem id . 
Idem Alcedo.—Idem id . 
Idem Gnbe Española.—Idem i d . 
Idem Contramaestre.--Idem i d . 
Idem Criollo.—Idem id . 
Idem Telegrama.—Idem Id. 
Escuela de Guardias marinas Nauti

los.—Dos meses armado (véase C) . 
Art. 6.° Para las tr i palee iones de los 

boques oomprendidos en el artic nlo ante
rior se fijan 897 marineros y al4 soldados. 

ISLA DB PUERTO RICO 

Art . 7.° Las fuerzas naval es de la isla 
de Puerto Rico para ol año eeonómieo c i 
tado serán las siguientes: 

Ceñonero General Concha.—Doce me
ses armado. 

Idem Indio (hidrográfico).—Idem id . 
Art . 8.° Pero tripuler los buques oom

prendidos en el artículo anterior se fijan 
123 marineros. 

ISLAS FILIPINAS 
Art. 9.° Lss fuerzes navales para e 

servicio, policía y vigilanoie de les sguss 
Jurisdiccionales de les islas Filipinas d u . 
rente el oitado ejeroioio económico, serán 
las siguientes: 

Crucero de segunde olese Castilla.— 
Doce meses armado. 

Idem id. Reina Cristina.—Idem id . 
Idem de teroere cíese Velasco.—Idem 

Idem. 
Idem id. Don Juen de Austria.—Idem 

Idem. 
Idem id. Ulloe.—Idem id. 
Idem i d . Isebel II.—Idem Id. 
CeSonero Merques del Duero.—Idem 

Idem. 
Idem Elcano.—Idem id . 

Cañonero General Leso.—Idem id . 
Idem A Iba y. —Idem i d . 
Idem Areyet.—Idem id . 
Idem Bol usen.—Idem id . 
Idem Calamlanes.—Idem Id. 
Idem Callao.—Idem id . 
Idem Ley te.—Idem id . 
Idem Manileño.—Idem id . 
Idem Mariveles.*—Idem, id» 
Idem Mindoro.—Idem id . 
Idem Pempenge.—Idem id. 
Idem Penay.—Idem id . 
Idem Peregue.—Idem Id. 
Idem Semer.—Idem id . 
Idem Argos (hidrográfico).—Idem id . 
Lancha Gerdoqui.—Idem id. 
Idem Oteloro.—Idem id. 
Idem Urdaneta.—Idem id . 
Idem Vasco.—Idem id . 
Transporte Manila.—Idem i d . 
Transporte Cebú.—Idem id . 
Dos pontones en Carolinas y Polloo.— 

Idem id. (nno en proyeeto). 
Esonele de Guardias Marinas Neuti-

lus.—Cuatro meses ermedo (véase O). 
Art . 10 Para la tripuleeión de los bo

ques comprendidos en el ertíeulo enterior 
y cubrir ol servicio del Arsenal de Covite, 
se fijan 2.174 marineros y 398 soldados. 

FERNANDO POO 

A r t . 11. Lss fuerzes novales para el 
golfo de Gninee durante el eSo eoonómi-
oo eitedo serán lee siguientes: 

Cañonero Pelícano.—Doce meses ar
mado. 

Idem Salamandra.—Idem id . 
Lancha tipo Cóndor (en proyeoto).— 

Idem Idem. 
, Pontón Depósito.—Idem i d . * 

Art . 12. Pero las tripnlaeiones de los 
boques oomprendidos en el ertíoulo ente
rior y stenciones de la estación noval, se 
fijen 144 merineros y 22 krumsnes. 

Por tonto: 
Mandamos á todos los Tribunales. Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demos Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hegon guardar, cumplir y 
ejoouter lo preoente ley en todos sus par
tes. 

Dsdo en Palacio á vointinneve de J u 
nio de mi l ochocientos noventa y ouetro. 

YO L A R E I N A R E G E N T E 
El Ministro de Marina, 

M a n u e l Pasqu ín . 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

L E Y E S 

DON ALFONSO XIII , por la groólo de Dios y lo Constitución R B T de España, y en 
sn nombro y dorante so menor edad le RBINA Regente del Reino; 

A todos los que lo presente vieren y entendieren, sabed: que les Cortes hen decre
tado y Nos sancionado lo sigu¡ente: 

Artíonlo 1.° Se eonoeden suplementos 4 los créditos del presupuesto de gastos co
rrespondientes al año económico 1893-94, importantes en junto 3.419.62648 pesetas, 
son la eplioeoión siguiente. 

Cap. Art. SERVICIOS 
Por 

artículos 
Por 

capítulos 
Por 

Secciones 

11 Unico 

Obligaciones generales 
del Estado 

SECCIÓN T E R C E R A 
DEUDA PÚBLICA 

Intereses y emortiseeión del 
anticipo de le Sociedad 
Arrendataria de Tabacos 
eso deetino 4 lo eonstru-
oción de lo Eseusdrs 91.758*54 

91.758-54 

Gap. Art. SERVICIOS 

4.« 

3.° j 

7.» 

5.° 

¿ > 
2.* 

2.° 

3.« 

6.« 

12 Unico 

1.° 

3.° 

5.« 

3.° 

2 . a 

10 

16 

Unico 

4.* 

15 

23 

Unioo 

6.« 

29 

81 

2.« 

1.« 

4.« 3.« 

4.» 

14 

lo 

O b l i g a c i o n e s de l o s depar
tamentos m i n i s t e r i a l e s 

SECCIÓN P R I M E R A 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTBOS 

Personal del Consejo de Es -
todo.—Dietas por asisten
cia 4 lss sesiones de los 
Consejos 

SECCIÓN SEGUNDA 
M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

Personal de Correoe de Ga
binete del exterior 

Idem del Cuerpo diplomático 
Idem del Cuerpo oonenler. • . 

Gastos extraordinarios de los 
Legeeiones y Consulados 
y comisiones transitorios 
en general 

Gestos de correspondencia 
postal y telegráfica, sus 
orioiones á la Gaceta y 
prensa extronjero 

Gestos de vigilenela especial 
do fronteros y generales 
del extrejero y los de ca
rácter reservado 

Gestos diversos y eventnales 
extroordinerios de la Obra 
pía Jernsalén 

SECCIÓN T E R C E R A 

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA 

Personal de la Direeolón de 
los Registros 

Idem de Andienolae territo
riales 

Indemnización 4 peritos y 
testigos, abono de dietas 
4 Jurados y de gestos á 
funoionerio8 deles carre
ras jndioisl y fiscal y au
xiliares de los Tribunales. 

Personal de o b l i g a c i o n e s 
eclesiásticas 

Gastos imprevistos y even
tnales en general 

SECCIÓN S E X T A 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Personal de T e l é g r a f o s . . . . . 
SECCIÓN SÉPTIMA 

MINISTERIO DB FOMENTO 

Pare dietas por visites de 
inspección de las obras y 
por estudios, comisiones y 
gratificaciones por servi
cios especiales 

Reparación, conservación y 
explotación de aprovecha
miento de aguas, ríos y 
canales 

Subvención 4 lee Juntos de 
Puertos 

SECCIÓN O C T A V A 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Msteriol de los Administra
ciones de Heoiende 

SECCIÓN N O V E N A 
GASTOS DB LA8 CONTRIBUCIO

NES T RENTAS PÚBLICAS 
Fabrioaoión de cédulas per

sonales y recuento de lee 
eedneedos 

Personal del Cuerpo de Ca
rabineros 

Gonotrneoión de casetos de 
nnevs píente pero alber
gue de los individuos del 
Cuerpo de Carabineros... 

Por Por 
artículos. «api tolos. 

Por 
Secciones. 

10.000 
10.000 

» 266*66 
143.000 
70.000 

213.000 

60.000 

30.000 

20.000 
100.000 

6.966*98 
320.233*64 

> 1.347 

» 50.000 

s 
» 
» 

680.000 

249.440 

29.047 
1.009.834 

2.80O 

» 
» 

168.000 

1.800 

1.480.000 
1.649.800 

4.00» 

» 18.000 

» 236.000 

» 78.600 
331.500 

3.419.626*1» 



SERVICIOS artículos capítulos Secciones 

R E S U M E N 
Deudo públloa 91.788 54 
Prosldonola dal Consejo de Ministros 10.000 
Ministerio de Estado 320.233 64 
Idem de Gracia y Joaticla 1.009.834 
Idem de la Gobernación 2.500 
Idem de Fomento 1.649.800 
Idem de Hacienda • • 4.000 
Gasto de las contribuciones y rentas 

públicas 331.500 

3.419.626 18 

A r t . 2.° Se autorisa el pago de los gastos qne basta la cantidad de 50.000 pesetas 
se originen en los obras y trabajos para destruir un deposito de dinamita que existe 
en el término de Lavadores, pueblo de las cerca ufas de Vigo, con eargo al crédito 
extraordinario concedido por Real decreto de 18 de Noviembre de 1893 4 nn capitu
lo adicional del presupuesto vigente del Ministerio de la Goberdación para remediar 
lee daSos cansados por las inundeeiones en varias provínolas y por la explosión del 
vapor Cabo Machichaco en l a de Santander. 

Ar t . 3.° E l importe de los suplementos de crédito 4 que se refiere el ert. 1.° se 
eubrirá deduciendo 2.008.47947 pésetes de las secciones, eepitulos y artieulos qne 
se detallan 4 continuación, y el resto ó seen 1.411.147.01, eon el remenente de los 
ingresos sobre los psgos del presupuesto corriente. 

Cap. Art SERVICIOS 

SECCIÓN SEGUNDA 
MINISTERIO DE ESTADO 

Por Por Por 
artieulos capítulos Secciones 

DON ALFONSO XIII , por le greeia de 
Dios y le Constitución R E Y de Eepefie, y 
en su nombre y durante su menor eded la 
REINA Regente del Reino; 

A todos los qne le presente vieren y en
tendieren, sabed: qne leo Cortes ben de
cretado y Nos sanoionedo lo siguiente: 

Artículo 1.° Se eproeban los eréditos 
extraordioarlos oonoodidoe al presupuesto 
de 1893*94 por Róeles decretos de 19 de 
Oetnbre y 24 de Noviembre de 1893 4 les 
Secciones 4.* y 5.* «Ministerios de la Gue
rra y de Merino», para los gastos impre
vistos 4 qne dieron lugor los operaoiones 
militares en el campo de Mel i l l a . 

Art . 2.° E l crédito extraordinario con
cedido el Ministerio de le Guerro se fije en 
32 millones de pésetes, y el otorgodo el 
Ministerio de Merina se fijo asimismo en 
3.200.000 pesetas, 4 reservo de que los c i 
tados Departamentos justifiquen en su dio 
lo inversión de dichos créditos, y quedan-
do onulodo el sóbrente que puede resul
tar si los gestos hechos con motivo de les 
operaciones militeres no llegasen 4 los 
expresadas oantidades. 

Por tanto: 
Mondemos 4 todos los Tribunales, Jus

ticies, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militeres y ecle
siásticas, de cualquiera olese y dignidod 
qneguorden y bogan guarder, enmplir y 
eje-cutar lo presente ley en todos sns 
portes. 

Dedo en Polooio á veintinueve de Junio 
de mi l ochocientos nóvente y euotro. 

TO L A R E I N A R E G E N T E 
El Ministro de Hacienda, 
Amos Salvador. 

(Gaceta 30 Junio 1894,) 

DIPÜTACIÓyROVIMlAL 
L a Diputación provincial ha aeordedo 

en sesión de 4 del oorriente eontretor en 
públloa subasta, que tendrá efeeto el dio 
3 de Agosto 4 las dios de la maSana en 
el Paleólo de lo Corporación, ploso do San
tiago, núm. 2, el suministro de 19.092 
kilogrsmos de chocolate, qne se con
sideran necesarios poro los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia has
ta 30 de Junio de 1895, eon srreglosl plie
go de condiciones qne estsrá de manifiesto 
en l s Sooretsrle de l s Corporsoión, Sec
ción de Beneficencia, ds nueve á doce de 
lo mañana los días no festivos anteriores 
s i de le subasta. 

E l precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado sn sí remete,' no ad
mitiéndose proposición queexeeds de une 
pesets 95 céntimos n i fracción infe
rior 4 nn céntimo de pesets. 

E l suministro ss abonará por mensua
lidades venoidss en l s Depositorio de fon
dos provinciales. 

Los proposiciones, sjustodss s i mode
lo, se extenderán en popel del sello 12.°, 
acompañando l s cédula personal del l l o i -
tador y el resguardo de lo flama provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Cajo general de Depósitos ó en lo de fon
dos provinciales por valor ds 1.861 pese
tea 47 céntimos sn metálico ó sn equiva
lente en títulos de ls Deudo del Estado al 
presto de la cotización oficial del dio en 
qne lo verifique; oomo definitiva y en 
igusl forma el Contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, 4 responder de ou cumplimiento. 

Los depósitos sn metal loo qne ss con

signen en le Ceja de lo Corporación sólo 
se admitirán hasta uno hors antes de ce
lebrarse lo subasta, y los en efeetos públi
cos hasta los diez de le moñona del día an
terior. 

Los gastos de remete, escritura, co
pies, insereióu de en uncios y demos serán 
de euento del Controtists. 

Msdrid 12 de Julio de 18Í14 —Floren
cio Alonso. 

Modelo dé proposición 

D. N . N . , que habita en... , eolie de..., 
núm. . . . , enterodo del enuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de lo provinolo sa
cando 4 pública subasta la Diputación 
provincial de Medrid el suministro de 
19.092 kilogramos de ohooolate, que ee 
oeloulan neoesarios hasta 30 de Jnnio 
de 1895 pero el oonsumo en los Es
tablecimientos provinoieles de Beneficen
cia, se compromete á suministrar dioho 
orticolo, oon estrióte sujeoión el pliego de 
oondioiones, el precio de... (expresado en 
letre) el kilogramo. 

(Feeho y firme del proponente) 
Conforme.=E1 Presidente, Eugenio 

C. España.=E1 Diputado Secretario, Cor-
cuera. 

L a Diputación provincial, ha acordado 
on sesión de 4 del corriente contratar on 
públioa subasta, que tendrá efecto e l día 
3 de Agosto á las dios do la mañana en el 
Polaeio de le Corporación, ploso de San
tiago, núm. 2, el suministro de 77.318 
kilogramos de pastas poro sopo, que se 
consideran necesarios poro los Estableci
mientos provlnoisles do Beneficencia, has
ta 30 de Junio de 1896, oon arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de lo Corporación, Sección 
de Beneficencia, de nueve á doce de lo mo
ñona los dios no festivos anteriores al de 
U subasta. 

E l precio ó tipo del kilogramos será el 
que quede fijado en el remote, no admitién
dose proposición que exceda do cuarenta y 
oinco céntimos do pésete n i fracción infe
rior 4 un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidos en l s Depositaría de 
fondos provinoieles. 

Les proposiciones, ajustados al mode
lo, se extenderán en popel del sello 12.°, 
acompañando lo cédula personal del Imi
tador y el resguardo de le fianza provisio
nal que acredite haber consignado en l a 
Cajo generol de Depósitos ó en lo de fon
dos provinciales por valor de 1.739 pese
tas 65 céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
preeio de la ootissoión ofioiol del día en 
que lo verifique; oomo definitivo y en 
iguel forma el controtists constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de sn onmplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en lo Cojo de lo Corporsoión, sólo 
se sdmitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeetos p ú 
blicos hosts lss diez de le moñona del día 
anterior. 

Loo gestos de remote, escrituro, co
pias, inseroión de anuncios y demás se
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1 8 9 4 . » F l o 
re noi o Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que benita e n . . . , eslíe 

d e . . . n ú m . . . , enterado del sn anclo pu
blicado on el BOLETÍN OFICIAL ds l s pro

vínole secondo 4 público subasta, lo Dlpu-

1.« 

5.« 

7.« 

8.° 

10 

3.« 

31 

7.« 

4.° 

1. ° 

2. ° 

3. » 

4. ° 

6.» 
Unico 

7.« 

l . ° 

4.» 

3.° 

1.* 

Únieo 

2.» 

Sueldo del Minietro 20.911*67 
Personal de lo Seeretorío y 

Secciones del Ministerio. . 6.511*18 
Idem de Interpretación de 

lenguas 1.108*52 
Idem del Arohivo y Bibl io

teca 62*70 
Idem de l s Portería 55*02 

Idem del Tribunal de lo Roto s 
Gestos de viaje del Cuerpo 

diplomático y consular, 
habilitaciones de estsble-
oimientos y de instalación 40.000 

Psrs socorro de españoles 
desvalidos, estancias sn 
los hospitslos y repatriar-
caciones 60.000 

Personal de la iglesia de Sen 
Francisco el Grande » 

Servido de l s iglesia ds Argel » 

SECCIÓN T E R C E R A 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Personal ds Andieneiss pro
vlnoisles. . » ' 

SECCIÓN SÉPTIMA 
MINISTERIO DE FOMENTO 

Material ds sstndioa y obras 
nuevas.-—Obras por con
trata s 

Obras nuevas contratadas on 
puertos de interés genersl 
qne corren á cargo dol Es
tado y auxilio 4 loe de in
terés loosl » 

SECCIÓN O C T A V A 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Pera violtos qns acuerde s i 
Ministro, los Directores 
generales y loe Delegedos 
de Hacienda • 

SECCIÓN N O V E N A 
GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 

Y RENTAS PÚBLICAS 
Premios de expsndioión ds 

eédnlss » 

28.649*09 
1.063*10 

100.000 

3.106*23 
3.860*75 

136.679*17 

200.000 
200.000 

800.000 

849.800 
1.649.800 

4.000 
4.000 

18.000 
18.000 

2.008.479*17 

Por tsnto: 
Mandamos 4 todos los Tribonsbles, Justicias, Jefes. Gobernedorso y demás Auto

ridades, sol civiles oomo militares y eclesiásticas, de enolqniere clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, enmplir y sjeenter l s presente ley sn todos sos portee. 

Dedo sn Palacio á veintinueve de Junio de m i l ochocientos noventa y cuatro. 

XI Ministro de Hacienda, 
s ò l S a l v a d o r 

YO L A BEINA. R E G E N T E 
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tasten provincial de Madrid el suministro 
de 77.318 kilogramos de pestes pera sope, 
que ae oaioulan necesarios hoste 30 de J u 
nio de 1896 poro eleonanmooo los Establo-
oimientos provinciales de Beneficencia, ee 
oompromete i suministrar dicho artiouio. 
coa estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de... (expresado en letra) 
el kilogramo 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme, mm E l Presidente, Engento 

C. España. =• E l Diputado Secretar!o, Cor-
enera. 

La Diputación provincial, ha cordado 
en sesión de 4 del corriente, eontrstsr en 
públiea sobaste, que tendrá efecto el dio 
3 de Agosto, á las dios de la mañana, en 
el Peieoio de lo Corporación, píese de Sen-
Hago, núm 2 , el suministro de 8.157 kilo
gramos de pimentón y 99.600 de sel que se 
consideran necesarios para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia hasta 
30 de Junio de 1897, eon arreglo al pliego 
de condiciones que estera de manifleato en 
la Sometería de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de nueve á doce de la 
mañana, los días no festivos anteriores al 
de la sobaste. 

E l precio ó tipo del kilogremo será el 
que quede fijado en el remete, no admi
tiéndose proposición qne exeeds de 0*80 
eéntlmos de peseta el de pimentón y nne< 
ve el de sel n i fracción inferior á nn cén
timo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en le Depositaría de 
de fondos provinciales. 

Lss proposiciones, sjustedes el mo
delo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l i c i -
tador y el resgnordo de lo fienzo provi
sional que aoredito haber consignado en 
la Ceja general de Depósitos ó en le de 
fondos provinoieles por valor de 774 pe-
fetas 48 céntimos en metálieo, ó su equi
valente en titnloa de le Deudo del Estado 
al precio de lo cotización oficial del día 
en qne lo verifique; oomo definitiva y en 
ignal forma el Contratista constituirá el 
10 por 100 del totol importe objeto del 
eontreto, áresponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálieo que se con
signen en la Caja de le Corporación sólo se 
admitirán hasta nns hora entes de cele
brarse la su basta, y los en efectos públicos 
bosta lss dios de la mañana del día 
anterior. 

Loa gestos de remote, esoriturs, copias, 
inserción de ennnoios y demás serán de 
enenta del Contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1 8 9 4 . « F l o -
reneio Alonso. 

Modelo de proposición, 
D. N . N . , que habita en..., cello de..., 

núm.. . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública sobaste l a Diputación 
provincial de Medrid el suministro de 
8.157 kilogramos de pimentón, y 99. 600 
de aal qne se coloulon necesarios bosta 30 
de Junio de 1897, para el consumo en los 
Establecimientos provinoieles de Benefi
cencia, se oompromete á suministrar d i 
cho artiouio,oon estricta sujeción el pliego 
de condiciones, el precio do... (expresado 
en letra) el kilogremo de pimentón y 
el de sol. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.«El Presidente, Eogenio 

C. España.=*EI Diputado Secretario. Cor-
enera. 

L a Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 4 del corriente contratar 
en públiea subaste, que tendrá efecto el 
día 3 de Agosto á, lea dios do • le mañana 
en el Paleólo de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 , el suministro do 5.115 
quintóles métricos de laña de encina y 
pino, que se consideren necesarios pera les 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia hasta 30 de Junio de1895, oon arre
glo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en le Seereteríe de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de nueve á 
doce de la mañana los díss no festivos 
anteriores al dele subasta. 

E l precio ó tipo del quintal métrloo sosa 
el que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de oua 
tro pésetes 90 céntimos ni fraooión inferior 
á un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensus-
lidades vencidos en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Les proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en popel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal dol 
lioitador y el resgnordo de la fianza pro-
visional que acredite haber consignado en 
la Ceja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinoieles por valor de 1.253 pese
tas 17 céntimos, en metálico ó su equiva
lente en titnloa de le Deudo del Estado al 
preoio de le cotización oficial del dio en 
que lo verifique; eomo definitivo y en igual 
forma el Contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del eontreto, 
á responder de sn cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon -
signen en le Cojo de le Corporación sólo 
se edmitirán hasta uno boro entes de oe 
lebreree le subasta y los en efeotos pú
blicos hasta las diez de le mañean del dio 
onterior. 

Los gastos de remate, escrituro, co
pias, inserción de anuneios y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1894.=Floren-
eio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que hobito e n . . . , calle 
de..., n ú m . . . , enterado del anuncio pu 
blioodo en el BOLBTIN OFICIAL de l a pro
vincia sacando á pública subaste l a D i 
putación provinoiol de Madrid el suminis
tro de 5.115 quintales métricos de leña de 
enoine y pino que se oaioulan necesarios 
hasta 30 de Jnnio de 1895 para el consu
mo on los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia se comprometo á suminis
trar dioho artículo, oon estrióte sujeción 
al pliego de condiciones, al preoio de (ex-
presado en letro) el quintal métrico. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Presidente, Eugenio 

C. España .=El Diputado Secretarlo, Cor-
cuera. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 7 de Julio de 1894 

PRESIDENCIA DEL Sn. MATHBT 

Señores que asistieron: 
Huerta y Hornillo.—Fernández Mora

les.—Borrall o.—Tal a ver a.—Pí y Arana* 
ga.—García Gordo.—Alvatoz.— Negro y 
Rojo. 

Abierta le sesión á lss ooho y medie 
de le mañana, fué leído y aprobada el 
aeto de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de le vigente ley provínola], y 
previa l a oportuna doelereeión de urgen
cia, adoptó loa siguientes acuerdos: 

Admitir l a renuncia qne D. Luis Ro 
drigues Boro ha presentado del cargo de 
Alumno interno de la Beneficencia pro
vincial, y que no pueda volver á forma» 
parte del Cuerpo. 

Coneeder veinte días de licencia para 
el restablecimiento de su salud, de con
formidad oon lo propuesto por el Sr. De
cano del Cuerpo Médico Farmacéutico, a l 
Jefe clínico D. Mariano Florentino Molas J 

Conceder onsrenta y cinco días de l i 
cencia, por enfermo, á D. Florencio Alon
so Palomeque, Oficial del Cuerpo A d m i 
nistrativo provineial. 

Coneeder nn mes de lieenoie por en
fermedad á D. Pedro Conarro y Sánchez, 
Oficial del Cuerpo Administrativo provin
oio l . 

Se dio cuento de ia instancia de 
José Engento Olevide, Médioo de la Bene
ficencia provinoiol, en solicitud de que se 
le concedo uno licencia de ouorento y chi
co dios pera atender el restablecimiento 
de su salud, en ouya instancia informa el 
Sr. Decano que no debe aooederee á lo so 
lioitedo, mientras no regrese alguno de 
los Profesores que aetuolmente se hallan 
disfrutándola. 

E l Sr. Talavera manifestó que debe 
eumplirse el reglemento, concediendo el • 
Sr. Olevide le lieenoie qne solieita, pero 
á oondioión de hacer uso de elle eusndo 
regrese alguno de loa Profesores á los qne 
ae le hoyo coneedido enteriormento. 

E l Sr. Fernández Morales dio extensas 
explioseiones en demostraoión de que, sin 
detrimento del servioio, puede concederse 
le lioenoia que solicita el Sr. Olevide. 

Los Srea. Huerta Ro millo, Garoie Gor-. 
do y Vicepresidente expresaron sn opi
nión de que se debía conceder desde luego 
y sin restricciones la,lioenoia aolioitada. 

L a Comisión acordó oonoeder el Señor 
Olevide cnorenta y oinoo dios de lioenole, 
oon el voto en contra de los Sres. Tala vero 
y Borrello. 

Se dio euento de la instancia dirigido 
á este Corporación por las Siervos de Ma
ría, Ministras de los enfermos, solicitando 
una subvenoión ó euxilio para la obra 
benéfica de enseñanza gratuita á niñas 
pobres y desamparadas, y la Comisión, 
que reoonooo los grandes merecimientos 
de esto Asociación y le piadoso obnegoeión 
oon que, no sólo eumplen los deberes 
propios de sn instituto extendiendo tam
bién su caritativo celo hasta el punto de 
dedioorse eon afán á la ednoaoión de las 
infelices niñea desamparadas por completo 
y sumidas en la mejor desventura, se ve, 
eon gran sentimiento suyo, en le imposi
bilidad de eontribulr á la realizaoión de 
los deseos de aquélla, pac. impedírselo en 
ensoluto el rigorismo del presupuesto, on 
el que no existe consignación alguno eon. | 
cargo á lo que pudiera oonoederae sub
vención de ningún género. 

Seguidemente se acordó oficiar al Se
ñor Arquitecto Jefe de la provincia para 
que procede eon urgenoia á la reparación 
de la gotera manifestada en le enfermería 
de la Plaza de Toros, abonándose el coste 
de los obras oon oorgo al crédito corres
pondiente del presupuesto provinoiol. 

Y , por último, se acordó oonoeder el 
Sr. Huerto y Romlllo un mes de lieeneia 
para que puede atender al restableci
miento de au aalnd, oficiándose al Sr. D i 

putadla, 4 <jum corresponda pereque asista 
á 1 as sesiones de la Comisión dorante la 
ensenóle del Sr. Huerto. 

Se levantó 1 lo ses ión .=El Vicepresi
dente, Miguel Mathet.=sEJ Secretario, Ca
milo Pezzi. 

Í Y Ü N T A Ü Í I T O S 
MarirMul 

D. Gregorio Roigomez, Teniente de 
Alealde del distrito de la Audiencia. 

Hago saber que en el depósito de t i p a 
denominado la «Estufa», ae encuentra 
depositado nn caballo tordo y entero que* ' 
fué hallado estraviado en la Carretera de 
Extremadura el día primero, da los corrien
tes; la persone á quien aquel pertenezca 
puede presentarse l en esta i Tenencia de 
Alcaldía, Píese de la Constitución, núme
ro 3, donde previa justifioaolón de propio» 
dad le Será entregado; advirtiéndose que 
de no porecqr su dueño se procederá á au 

,vente en públiea sobaste, transcurridos 
que. sean tres días desde la inserción de 
este anunoio. 

Madrid 6 de Julio de i 894 .=E l T e 
niente de Aloalde, G. Ruigomez.==Por su 
msndadp. E l Secretario, Antonio Garoío. 

Secretaria 

No habiendo tenido lugar l a subasta 
para la venta del soler señalado con el n ú 
mero 9; con fechadas á las calles de Se
gaste y Nueva, que formaba parte del te
rreno que ocupó el antiguo corral de l i m 
piezas de la V i l l a , el Exorno. Sr. Aloalde, 
por su decreto de hoy, ha dispuestoise ce
lebre nuevo licitación bajo lss mismas 
oondieiones y modelo de proposición que 
figuran Insertos en la Gaceta de Madrid 
del día 16 de Mayo úl t imo, y de man i 
fleato en esta Secretaría, Negociado Cen
tral, de once á une de la tarde, todos los 
días no feriodos qne medien hasta el del 
remato. 

La subasta se verificará el día 30 del 
corriente, á las doce de su mañana, en le 
tercera Cesa. Consistorial (Imperial, 10), 
bajo l a presidencia dol Exorno. Sr. Aloalde 
ó Autoridad-en quien delegue. 

Lo que se enuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 16 de Julio de 1894.=P. A . , 
E l Secretario. Mateo Calvo. 

Oxxlnolxtfn 

Se hallan terminados y expuestos al 
público los repartos de Inmuebles, cultivo 
y ganadería rústico y urbano para el ejer
cicio económico de 1894 á 95, en la Secre
taría de esto Ayuntamiento, por término 
de ooho días, para que loa interesados 
puedan, examinarlos y hacer las reoloma-
ciones que orean convenientes. 

Chichón 14 de Julio de Í894 .=E1 A l 
ealde, Tomás Ortlz de Zarate. 

ü h o w s <to l a S i e r r a 

> Por falto de solicitantes el enuncio pú-
- blioodo en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia correspondiente al día 5 de Junio 
últ imo, se anuncia nuevamente la vacante 
de Médico cirujano de esta vi l la dotada 
oon el sueldo anual de 1.500 pesetas sin 
descuento del 10 por 100 pagadas de fon
dos municipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de unas 20 familias pe-
brea y 500 pesetea á que asoenderán las 
Igualas oon los vedóos podientes. 

Los aspirantes á dicha piase- presen-



urá sus instadas al Sr. Alcalde da esta 
localidad haciendo constar en las mismas 
los méritos y servidos dé los interesados 
an término de treinta dias, contados desde 
«ta feoha. 

Choass de l a Sierro 13 de Julio 1894.=» 
El Alcolde, Fernando Palomino. 

E l V e l l ó n 
Se halla depositada en eata Alcaldía 

ana yegua eon so rastra, onyos señas se 
expresan i continuación, que fné hellode 
por el guarda de campo do esta v i l l a osu-
asndo daño en lea eras de este población, 
y como no se haya presentado persona 
tigone á recogerla, se hoee presente por 
medio de este snnnoio pora que llegue á 
conocimiento de su dueño y pueda recoger
la, previa indemnización de denos y gastos 
ocasionados. 

E l Vellón 13 de Julio de 1894.=E1 
Alcalde, Juan Pablo Garoia. 

Seña» 

Una yegua, pelo negro, oerrede, eon 
una estrella blanoe en le frente y uno royo, 
también blonce, por cimo de le nariz, he
rrada de las cuatro extremidades, oleada 
como unas cinco onortss y medie, la erin 
recortada, nn bulto en el costillar izquier
do y eon hierro en la nalga dereehe, de 
esto figura R. 

Una mulita, pelo perdo, oomo de cua-
| tro á oineo meses de edod, mamando. 

Estremerà 
Se bolle terminodo y expuesto el p ú 

blico, por termino de ooho días, en lo Se
cretaría de este Ayuntemiento, el reparto 
sobre las eontribnoiones de le riqueza ur
bana de esta v i l l a para el próximo ejerci
cio de 1894 á 95, oon objeto de oir reola-
maoionea. 

Estremore 10 de Julio de 1894.=»E1 
liloetde, Práxedes Moreno Burgos. 

E l P a r d o 
Se bollo expuesto el públieo, en le Se

greterie de este Ayuntemiento, por tar
ino de ooho días, el reparto de le con

tribución sobre la riqueze urbono de este 
leal sitio, pero el próximo ejereioio de 
1894 á 95, oon el fin de oir reolsmaoiones. 

Real sitio de E l Perdo 12 de Julio de 
1894.=E1 Aloelde, Moriono G i l . 

F r e e m e d i l l a s 
En l a ganadería vacune de Celedonio 

e le Pieza Clemente, de esta looolidad, 
ha apareoido en el día de eyer nne res 

acuna de procedencia ignorada, cuyas 
eñas ee detallarán á continuación, lo que 
ansourrido el plozo de treinta días á 
ntsr desde le publioooión de esto anón-

io, será enejeneda en público licitación. 
Lo quo se anunolo al públieo rogando 

loa Sres. Alcaldes de la provinola den 
|1 presente la mayor publicidad. 

Señas 

Una vaca bragada por el vientre, do-
lude , de ooho á nueve años, pelo negro, 
Orniablerte, oon la orejo isquierde des
tentado, sin hiorro ni señal alguna. 

Freenedillea 14 de Julio de 1894.=»El 
lealde, Vleente V e n t u r e . » P. S. M.» 
agobio Santiago, Secretario. 

Fnenlabrada 

Por término de ooho días se hella ex
i s t o al públieo en le Seoretaria de este 
juntamiento, el reparto de le contribu
ían territorial de este distrito correspon-

lente el año económleo aotual. 
Fuenlabrada 10 de Julio de 1894.— 

| l Alcolde, Gregorio Peres. 

O - a r g - a n t i l l a 
Terminodo el repertimlemto de con

tribución sobre la riqueza urbana de esta 
• i l l a pera el eorriente eño económico de 
1894-95, quedo expuesto el público en la 
Seoretaria de este Ayuntemiento por t é r 
mino de ooho dios, para oir reclama
ciones. 

Gargantilla 14 de Julio de 1894.=»E1 
Alcalde P . O., Jerónimo Velasoo, Secre
tarlo. 

G r i ñ ó n 
Se helio terminodo y expuesto s i p ú 

blico por término de ooho diaa en la 
Seoreterla de este Aynntomiento, el re
partimiento de le oontribnoión sobre la 
riqueze urbana para el actual año econó
mico. 

Griñón 13 de Julio de 1894.=E1 A l 
oelde, Miguel Pérez. 

I ¿ a « R o z a s 

E l reporto de le contribución urbana 
de este distrito poro el año económico de 
1894 á 95, ao bolla terminodo y de moni ' 
flesto on la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término do ooho dios, poro oir 
reolemociones posados los cuales no serán 
admitidas. 

Lss Rosos 12 de Julio de 1894.=*E1 
Aloelde, Joen de Plozo. 

P e r a l e s d e T a j u ñ a 
E l repartimiento de le oontribnoión 

sobre lá riqueza urbana de eate término 
municipal para 1894 á 95, 80 halla.de 
manifiesto en lo Seoretaria de eate A y u n 
tamiento para la admisión de reolomooio-
uo8 por el término de ooho dios, á contor 
desde oquél en que el presente enuncio 
sé inserte en el BOLETÍN OFICIAL de esto 
provínole. 

Peroles de Tojuña 14 Julio de 1894.-= 
E l Aloelde, Moriono Fuentes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados mil i tares 

MADRID 

D . José Msto Sastre, Comandante Juez 
instructor del primer batallón del regi
miento de Infenteria Ganarles, núm. 42 y 
de la oouaa seguida oontra el soldado L u 
ciano Alea Cerezo por el delito de primera 
deserción verificada el 4 del eotnol. 

Por la preaente requisitoria llamo, cito 
y empiezo á Lueiano Alee Ceroso, natural 
de Monzón, provínola de Huesee, soldodo 
de este regimiento, hijo de Francisca y 
de Jnane, aoltero, de veintidós añoa de 
edod, de oficio telegrafista, cuyas señes 
personales son los siguientes: pelo casta
ño, cejes el pelo, ojoe castaños, nariz re
gular, barba poblado, boca regnlar, eolor 
aano, frente regular, oiré marcial, pro
ducción olere, eatatura 1*600 milímetros, 
pereque en e l preciso término de trein
ta diaa, oontados desde la pnblieaoión de 
esta reqnlaitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
de la provínola y Qaosta de Madrid, com
parezca en el cuartel de Sen Francisco á 
mi disposición, pera responder á los eargos 
qne le resultan en le causa que se le s i 
gue por primera deeerolón verificada el 
dio 4 del eorriente; bajo apercibimiento 
de qne al no compareciese en el plazo 
prefijado aera declarado rebelde parándo
le el perjuicio que haya logar. 

A su ves on nombre de S. M . el Rey 

(q. D. g.) exhorto y requiero á todos lee 
Autoridades tanto oiviles oomo militares 
y de policía judieial para que practiquen 
aotlvas diligenelaa en busca del referido 
procesado, Luelsno Alee Ceroso, y en caso 
de ser habido, lo remitan en olese de pre
so y eon lss seguridades oonvenientes ol 
enertel de Son Francisco y á m i disposi
ción, pues así lo tengo aeordedo en d i l i 
gencia do este día. 

Dado en Medrid á 13 de Julio de 
i894.=Jo8é Mete. 

Juzgados de p r i m e r a inetanoia 

AUDIENCIA 
E n virtud de providencio del Sr. Jnes 

de primero inoteneie del distrito de la A u 
diencia de esto Corte, diotada en ei día de 
hoy, en el juicio deolorativo de mayor 
cuantía promovido por D. Enrique Dover, 
liquidodor de la Sooioded anónima, «G. 
de Murriete y Compañía», oontra D. José 
de Mnrriete y su esposo Doña Jesusa Be
l l ido, sobre pego de pésetes, admitida la 
demanda y desconociéndose el domieilio 
de los demandados, se he ooordado em
plazarles oomo se verifica por medio del 
presente, pora que dentro del término- im
prorrogable de nueve días, se personen en 
autos á contestarla; boj o apercibimiento 
que de no heoerlo les perora el perjuicio 
que hayo loger. 

Madrid 13 Julio de I894 .=V.° B . ° . = 
Florentino Ocampo. = El Actuario, L . 
Diego Lozeno. - 37 

Juagados munic ipa les 

CONGRESO 
Por medio de la presente y en virtud 

de lo mondado por D. Manuel Ruis de 
Obregón y Reina, Juez municipal del dis
trito del Congreso, se cito y llama á loa 
sujetoa que á continuación se expresan, 
para que dentro del término de dios días, 
á contar desde el que tengo lugar l a i n 
serción de esto cédula en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola, se preaenten en este 
Juzgado, sito en l a calle de Ventnra de la 
Vego, núm. 12, piao segundo, á cumpli 
mentar las sentencies oontrs los mismos 
diotsdes en juicio de faltas; apercibién
doles quo de no verificarlo aeran declara
dos rebeldes y les ps rará el perjuioio á 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Julio de 1 8 9 4 . » V . « B . a a 
R . de Obregón.aaEl Seoretario, E m i l i o 
Buoete. 

Relación de las personas á que se refiere 
la cédula anterior 

María Mortin Alveres. 
Sslvador Bsrellot y Cristóbal. 
Manuel Cano Martínez. 
Manuelo García López. 
María Delgedo López. 
Monnel Diez A v i n . 
Antonio Geroíe. 
Fernendo Romero. 
Juan Moyo. 
José Aliáis. 
Antonio Roca. 
Rosendo Joselvs. 
José González. 
Gregorio Gareía. 
Manuel Reduello. 
Tornea Vidal Arroyo. 
Belbino Rodríguez Gareía. 
Jesús Izoorra Núñez. 
Gerordo Sánohez Mortinez. 
Saiuatlano Montero. 
Monnel López Contorna. 
Narciso Geroíe. 
Antonio López. 
Estrella Mendoza Reyes. 
Patrocinio Geroíe Meeatre. 
Benito Coatoñe. 
Isidoro Blasco. 
Santiago Lera. 

T 

» 

Petra Martines González. 
Toreos Fernández. 
Silverle Alvarez. 
José Rodríguez. 
Francisco del Cempo Catalan. 
Vicente Gómez Yévenes. 
Moría Barberán Geroíe. 
Germán Remoa de le Rua . 
Félix Sedano Ordonez. 
Sevoriono Mortinez V i l l a m i e l . 
Conoepoión Geroíe Vázques. 
Fauatino Cordero .A par icio. 
Antonio Soto Rodrigues. 
Antonio Geroíe Gsroís. 
Pedro Molins. 
José Acero. 
Monuel González Fernández. 
María Luisa Arroyo Hernández. 
Miguel Córenles Nieto. 
Antonio Gómez Berreire. 
Manuel Ruiz Nevorro. 
Teresa del Rey Mongo. 
José Díaz. 
Pedro Mol Lastrs. 
Manuela Soler. 
Francisco Mortinez. 
Ramón Ramírez. 
Arcedla Lnque Marquez. 
Marcelino Alvarez Alvarez. 
Freneisoo Lorenzo. 
Carmen Navarro. 
Conoepoión 01 i er. 
Eugenio González. 
José Pérez. 
José Alvarez Jaco. 
Daniel Sánz Comprodon. 
Antonio López Aoevedo. 
José Salas Vázquez. 
Rosario G i l y G i l . 
José María González López. 
Benigno Pérez Fernández. 
Maria Perier Sánchez. 
José López Albañil . 
José García Horvdo. 
Francisco Serrano Pojalte. 
José Méndez Méndez. 
Teresa Mortinez Ajenjo. 
Francisco López. 
Romón Eoija Romero, 
Manuel Mertín Diez. 
Jnen Telloz Guillen. 
E . Taisao. 
Celestino Segades Fernand ez. 
José Peres Riesgo. 
Antonio Velazquez. 
Antonio Garoia Fernández. 
Romón Sánohez Escobar. 
Ambrosio Vaquero Lotaoe. 

MINISTERIO D E E S T A D O 
SECCIÓN 3.* 

Obra pía.—Copia. 
Procara general de la Tierra Santa en Jerosalea 

Exorno. Sr.: Muy Sr. mío: He tenida 
el honor de reoibir le comunicación da 
V . E . fecha 7 de Julio del presente año» 
número 161, en la que se sirve participar
me el envío de una letra dada por el Gre-
dit Lyonnals, sobre París, por valor de 
pésetes 37.706 oon 20 céntimos, que con 
lss 4.407 que por orden se destinaron á l a 
adqnisloión de ornamentos para el Sant í 
simo sepnloro, haeen lea 42.113 pesetas 
oon 20 eéntimos, total de l a recandaoión 
de limoenos en las Gomissriss de Diócesis 
desde el i.° de Julio de 1892 al 30de Junio 
úl t imo, por concepto de limosnas para l a 
Tierre Santa.—Tengo asimismo la honra 
de manifestar á V . E . que dioha letra da 
oambio me ha aldo debidamente entrega
da por el Sr. Cónsul de Espeñs de esta 
eludad eon feoho 25 del aotual, á ooya or
den venia dirigido el giro. Dios guarde 4 
V . E . muohoa años. 

Jernsalén Í 6 de Julio de 1893.—(fir
mado) Podre F r . Antonio Cardona. (Hay 
un aello en tinta eon lea armes y epígrafe 
de la Procura general de Tierra Santa.r*m 
Excelentísimo Sr. D. Ramón Gutiérrez y 
Osea, Jefe de la Obra Pía en M a d r i d . » E s t á 
conforme, Ramón Gutiérrez y Osea. 
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PATRONATO. DE LA OBRA PÍA DÉ ÍOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN 
Relación de las cantidades recaudadas por las Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas, testamentarias, ele., y remitidas por los 

mismos d este Centro durante él ejercicio de 1893-94, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, se envían d fierra Santa. 

DIÓCESIS Fecha sn que M hace efectiva NOMBRE D E L COMISARIO CASA A CTJYO CARGO VIENS X L GIRO Pta$. Cent». 

A l c á n t a r a .' 

Almería j 
A s t o r g a 
A v i l a 
B a r b a s t r o 
Barcelona 
B u r g o s 
Cádiz . . . 
Calahorra | 
Canarias 
Cartagena 
Ceuta 
Córdoba • 
Coria 
Cuenca 
Granada 
Onadix 
Habana sí..i 
Ib iza 
Jaca | 
Jaén 
León 
Lugo 

Madrid 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

M&laga f 
Mallorca 
Manila 
Menorca | 
Mondofiedo • 
Orense 

Orihuela 

Oviedo | 

Falencia 
Pamplona 
Puerto-Rico 
Salamanca 
Santander 
Santiago 
Santiago de C u b a . . . . . . . . 
Segorbe 

Sevilla j 
Sigtienza 
Tarazdna 
Tarragona 
Tenerife 
T e r u e l . . . . . . . . . 
Toledo 
Tortosa 
Tny 
Urgel | 
V a l e n c i a 
Valladolid 
Vioh 
Vitoria 

28 Mayo Í894 
17 Agosto 1898 \ 
10 Octubre ) 
10 Febrero 1804. 
29 Enero • 
24 Febrero 
3 Marzo -

13 Enero 
7 Febrero 

19 J u n i o . . . ; . . . . . I 
80 Idem > 
16 Enero 
10 Abr i l 
26 Enero 
13 Marzo 
11 Junio 
30 Idem 
16 Febrero 
16 Mayo 
28 Junio 
21 Idem 
6 Ootnbre 1893 { 

16 Abr i l 1894 ) 
25 Junio •••• 
10 Mayo 
6 Febrero 

14 Octubre.... 
3 Enero 1894 

12 Abr i l 
80 Junio > 
10 Octubre 1893..... 
6 Noviembre 

23 Diciembre 
30 Idem i 
16 Febrero 1894 i j 
20 Junio ' 
16 Idem 
12 Febrero... 
11 Agosto 1893 ) 
30 Junio 1894 ) 
17 Febrero 
1 Jnnio 

16 Marzo 
8 Julio 1893 ) 
8 Enero 1894 | 

18 Junio.. . . M ) 
6 Idem 
2 Enero 
6 Marzo 

17 Enero • 
9 Febrero 
9 Enero 

21 Abr i l 
9 Junio 

28 Diciembre 1893 ¡ 
28 Junio 1894 ) 
10 Abri l 
16 Enero • 
27 Junio i 
15 Febrero 
28 Idem 
26 Junio 
20 Febrero 
30 Junio 
29 Enero { 
21 Febrero S 
8 Enero 

28 Mayo 
10 Idem... 
18 Enero 

D. Bruno Díaz lioaado. 
Antonio Nieto 
Joaquín García M a g a z . . 
Raimundo Pérez G i l . 
Franoisoode Francés . . 
Tomás Sánchez y González 
Gerardo Villota 
Félix Sotó y Mancará. 
Juan Francisco Ruiz da la Cámara 
Bernardo Cabrero 
Rafael Alguacil 
Antonio de loa Reyes 
Pedro Moreno 
Juan Alonso Centeno. 
Gregorio Anfión 
Marcelino Toledo. . . . . 
J u a n Gallardo • 
Francisco Claros y Rios 
Juan Torres. • 
José Juaniquet i 

Maximiaño Angel • 
Juan de la Cruz Salazar 
Tomás Suárez 

Valentín Callejo, Guarda-almacén de 
Santuarios 

Entrega D . Arturo Baguer '. 
Idem Doña Maria de V . 
Idem D. Miguel Arnao 
Idem varias personas devotas• 
D. Manuel Trul lenque . . . . . . . ¿ 

Matías Compañy 
Bernabé del Rosario 
José M o l ! . . • •• 
Lino Singla 
Julián Hervás • 
Salvador Martínez 
Antonio Murcia 

Antonio Sánchez 

Juan Antonio Castillón 
Juan Cortijo 
Miguel Herrero 
Juan Antonio Vicente Bajo 
Juan Andrés 
Ricardo Rodríguez i 
Ramiro Herrera 
Gregorio Penal va 
José Maria Vidal 
Juan Pastor... 
Joaquín Cerrión , 
Salvador Tarín 
Vicente González 
Gregorio Tejedor 
Salvador Valdepeñas.. 
Francisco Vilaret 
Jacinto Figueroa 
Vicente Porta 
Pascual Torrent..... 
Francisco Herrero 
Ramón Folorá 
Andrés González Suso 

100 
100 

70 
60 
80 
81 

Entrega D . Jerónimo Maza i 
i Entrega D. Francisco Ruis do Velasoo 
{Idem D. José Nieto i 

Idem D. Agustín Bajo i. *• -
Letra c/ al Banco de España 
Libranza del Giro mótuo • 
Letra o/ a l Banco do España 
Idem idem Ídem. . . ^ . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . é . < i. 
Idem o/ Viuda de A . G . Moreno 

K Idem o/ al Banco de España 260 ) 
i Idem idem idem * 126 f 

Idem idem idem . . 
Idem idem idem 
Libranza del Giro mutuo. 
Entrega D. Justo Fradejas 
Libranza del Giro mutuo. ¿ * 
Letra o/ al Banco de España 
Letra c/ Max. Laffitte y Compañía 
Libranza del Giro mutuo 
Entrega D. Angel Castellanos. 
Libranza del Giro mutuo é 

[ Letra o/ Llaguno y Compañía. 200 14 \ 
\ Entrega D. Juan Antonio Pié 860 80 \ 

Letra c! al Banco de España 
Idem idem idem • 
Libranza del Giro mutuo • 
Entrega por recaudado en Julio, Agosto y Sep

tiembre , • 459 
Idem por Ootnbre, Noviembre y Dic iembre . . . . . . . . 678 
Idem por Enero, Febrero y Marzo 207 
Idem por Abr i l , Mayo 'ty Junio 796 
Qomo limosna para los Santos Lugares 
Idem ídem Idem < 
Idem idem idem. 
Idem idem ídem »••••**» 

( Letra c/ D. Emilio Navarro 919 40 ¡ 
I Entrega D. José Alvares 84 i ) 

Letra c/ D . Carlos Herraiz. 
Letra c/ A . Bayo 

i Letra el Mariano S. Maniese 196 35 ) 
\ Letra o/ E . Sainz é Hijos 164 30 ) 

Entrega D. Manuel Silva i 
Libranza del Giro mutuo • 
Letra c/ al Banco de España 

¡Entrega D. José de Abego 400 
Letra c/ al Banco de España 300 
Letra c/ Sr. Zárea 600 s ] 
Letra c/ a l Banco de España 
Idem idem idem 
Letra c/ Sres. Llaguno y Compañía 
Entrega D. Severino Fernández 
E n billete del Banco 
Letra o/Credit Lyonnais 
Letra el Sres. García Calamarte é Hi jo . '. 
Libranza del Giro mutuo 

; Entrega D. José Fernández Nonidez... 802 ) 
! ídem idem idem 815 ] 

Libranza del Giro mutuo 
Idem ídem idem. . , • 
Letra el á D. Alejandro Baoqné 
Letra o/ a l Banco de España • 
Entrega D. A u relian o Montero. • . . . . . . 
Letra c/ al Banoo de España * 
Libranza del Giro mutuo * * 
Letra c/ D . Ramón Palíanos 

| Libranza del Giro mutuo 80 \ 
i Letra c/ Sres. P . Alfaro y Compañía 80 | 

Letra o/al Banco de España . » . ; 
Letra el á D. Alejandro Bacqué •• 
Idem idem idem 
Letra c/ al Banoo de España 

» 

16 
200 

24 
280 38 

10 
1.580 87 

622 25 
52 70 

375 
627 68 
697 06 

7 
1.245 15 

U 
43 

900 
250 

10.950 55 
46 

560 94 
303 88 

1.679 34 
20 

2.101 31 

6 
10 
2 

26 
958 40 
902 01 

1.444 65 
360 65 
265 
50 

753 

1.200 

167 25 
6.010 02 

202 80 
479 25 
50 

206 
210 951 
81 

1.117 
60 
26 
34 

226 
2003391 

1.763 671 
44 

100 
110 

6.060 
397 501 
150 

2.217 801 

TOTAL QUB SE REMITE 47.446 341 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO IDMINlSISáTITC 

SECRETARÍA 

Relación de loe pleito» incoado» ante e»te 
Tribunal 

En 7 de Junio de 1894. Le Compañía 
del Ferrooerrll Metropolitano de Madrid, 
contra la Real orden expedido por él M i 
nisterio de Fomento en 22 de Febrero de 
1894, que aprobó el proyecto del ferroca
rr i l económico de Madrid 4 Vicálvaro p i 
sando por le Necrópolis, presentado por 
D. Godofredo Peohsoo y otros. 

En 9 de Junio de 1894. Se tuvo por 

interpuesto el recurso de ls Compsñíe del 
Ferroosrll de Madrid 4 Zaragoza y Alican
te, contra el eonerdo del Trlbunel guber
nativo del Ministerio de Hsciende de 25 
de Enero de 1894, sobre liquideoión del 
impuesto de dereohos recles, por l a emi
sión de 100.000 obligeciones hipotecarias. 

En i 1 de Junio de 1891. Se tuvo por 
interpuesto el recurso de le Compañía do 
los Ferrocarriles de Medrid á Zsragosa y 
Alicante, contra el acuerda del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
sobre liquideoión del impuesto de dere
ohos resles, por ls emortlseoión do 420 
obligeciones hipotecarias do la extinguido 

Compañía del ferrooerrll económico do 
Ginded Reel á Rodajos. 

En 21 de Juulo de 1894. Done Remo
no Moreno Romoy, oontra el eouerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio do 
Heelenda en 9 de Enero de 1894, cobre 
derecho á penoión oomo hnérfeno de Don 
Monuel, Adminietredor que fué de Rentes. 

Lo que en cumplimiento del ert. 36 
de le ley de 13 de Septiembre de 1888, ee 
onuneie el pdblieo pero el ejeroioio do loe 
dereohos que en el referido ertloulo se 
mencionan. 

Madrid 11 de Julio de 1894.—EI Se
cretario moyor, Antonio de Vejarano. 

A M O S 
Sociedad «Hada protectora de la Buena fe i 

Pare tratar del sueldo correspondiente 
el Director, como temblón del reintegro 
de lo pagado y de lo que satisfaga el in
frascrito, se oelebrará Junto general extra-
ordinorio el dio 31 del aotual, en lo eell* 
del Príneipe, 28, tercero, 4 los austro de 
ls tsrds. 

Msdrld 11 de Julio de 1894.—El Di
rector gerente, José Msris Gorullo. 4 


